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Macas, 21 de diciembre de 2017 

Señor 
Ing. JJAN CARLOS GUARTASACA ORDÓÑEZ 

En su despacho 

Macas 

De mi consideración. — 

Ab. Mg. FRANKLIN SANTIAGO GUARTASACA ORDÓÑEZ. - titular de la cédula de ciudadanía N' 
1400548481, Secretario Ad-Hoc de la Junta General de la compañía REDFOUNDATIONS 
CONSTRUCTORA BUILDING 8, PROJECTS CIA. LTDA., a usted comedidamente acudo y comunico: 

Que la Junta General de la compañía REDFOUNDATIONS CONSTRUCTORA BUILDING 3 PROJECTS 
CIA. LTDA., en sesión de fecha 21 de diciembre de 2017, ha designado a usted por unanimidad, como 
su GERENTE, por el periodo de DOS AÑOS,+a n la Escritura Pública de Constitución de la 

eda Doctora Claudia Bernabé Calle Cabrera,    

   

    

  

Atentamente, 

REDFOUNDATIONS CONSTRUCTORA BUICDING-8—PROJECTS CIA. LTDA. que la Junta General 
respectiva realizaré a mi favor, por el periodo de DOS AÑOS, comprometiéndome a cumplir en esta 
función, las obligaciones que establece la Ley, el Estatuto de la compañía y toda la normativa legal 
aplicable. Para constancia de mi aceptación suscribo, a los 21 días del mes de diciembre del año 2017. 

  

Ing. Juan Carleg Guartasaca Ordóñez 
C.C. 1400548473 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL DEL CANTON LOGROÑO 
Dirección: Av. Santiago Lafebre S/n 

TELF. 07- 3911-220-3911-275-3911-254-3911-158- Ext. 103, y 126 
  

Número de Repertorio: N* 002-2018 

El Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Logroño, 
certifica que en esta fecha se inscribió (ron) el (los) siguiente (es) acto (s): 

1.- Con fecha 09 de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el acto de 
NOMBRAMIENTO en el Registro Mercantil del tomo 1 de fojas 24 con el 
número de inscripción 002, folio 002 celebrado entre la “COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA BUILDING — 65 
PROJECTS CIA. LTDA.” y el señor JUAN CARLOS GUARTASACA 
ORDOÑEZ, en calidad de GERENTE. 

     A e 

Dr. Hernán Aerea Montenegro 
REGISTRADOR MUNICIPAL, ¿DEA 
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